
 

 

 

JORNADAS DE CAPACITACION 

 EN MATERIA DE RESTITUCION INTERNACIONAL DE 

MENORES 

 

QUILMES, 7 de JUNIO de 2017 

 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

 CONOCER las normas que rigen la restitución internacional de 

menores. 

 ANALIZAR las particularidades que presenta la restitución 

internacional de menores en el marco de la Convención de La Haya 

sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores y 

de la Convención Interamericana sobre restitución internacional de 

menores, adoptada en Montevideo. 

 DESTACAR los principios procesales que rigen estos procesos. 

 REALIZAR un juicio crítico de la situación actual para procurar 

propuestas superadoras. Analizar las causas principales de las demoras 

en la tramitación. 

 ANALIZAR las propuestas legislativas en esta materia. 



  CONSIDERAR las ventajas del trabajo en Red, de la mediación y de 

las comunicaciones judiciales directas y su aplicación en materia de 

restitución internacional de menores. 

 

OBJETIVOS ESPECIALES 

 

 IDENTIFICAR los conceptos claves y la normativa del Convenio de 

La Haya de 1980. 

 ANALIZAR el Anteproyecto de Ley, el Protocolo de Actuación y la 

Ley 10419.  

 REFLEXIONAR sobre las normas procesales para tramitar y 

resolver con urgencia una solicitud de restitución internacional de 

menores. 

 EJERCITAR en la solución de casos hipotéticos o jurisprudenciales. 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

MIERCOLES 7 DE JUNIO DE 2017 

 

14:00 a 14:30 hs. Acreditaciones. 

14:30 a 15:30 hs. “La Restitución Internacional de Menores. Conceptos 

Claves.   El rol del Juez. Procedimiento. Excepciones. Prueba. Sentencia 

y Medios impugnativos. Anteproyecto de ley de procedimiento para la 

aplicación en los convenios sobre sustracción internacional de menores 

y régimen de visitas o contacto internacional. Protocolo de actuación. 

Disertante: Graciela Tagle de Ferreyra. Dra. Graciela Tagle de Ferreyra. 



Juez de Enlace. Miembro de la Red Internacional de Jueces de la Haya. 

15,30 a 16 hs  Un caso jurisprudencial. 

Disertante: Maria Julia Abad.-  Juez de Familia de San Isidro. Juez de la 

Red Nacional de Jueces de Familia para la protección y restitución 

internacional de niños. 

Coofee Break : 16.00 a 16:15 hs. 

16.15 a 17:00 hs. Autoridad Central. “Operatividad de la Autoridad 

Central en la aplicación del Convenio sobre los aspectos civiles de la 

sustracción internacional de niños de la Haya de 1980 y Convención 

Interamericana sobre Restitución Internacional de menores de 

Montevideo de 1989”. Casos entrantes y casos salientes”.  

  Disertantes: Dras. Fernanda Castelli, Ana Granillo; Leila Medina e Isabel 

Rúa, Asesoras Jurídicas de la Autoridad Central para la  aplicación del 

Convenio de la Haya. 

17:00 a 17:30 hs. El rol del Juez de Enlace.- Red Nacional. Las 

Comunicaciones judiciales Directas.  

 Disertante: Dra. Graciela Tagle de Ferreyra. Juez de Enlace. Miembro de 

la Red Internacional de Jueces de la Haya. 

17:30 hs Conclusión y cierre de Jornadas 

 

 

 


